
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para decidir sobre 
la solicitud de medida cautelar allegada por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante. 
 
Sírvase proveer, 
 
Anserma, Caldas, 29 de marzo de 2022 
 
               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
              SECRETARIA 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  
  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
     NIT. 800037800-8 

DEMANDADO:  RUBEN POLINDARA LULIGO 
  RADICADO:  17042-4089-001-2006-00280-00 
  

ASUNTO: INCORPORA SIN TRÁMITE 
  SUSTANCIACIÓN: Nro. 242 
 

 

Se INCORPORA SIN TRÁMITE ALGUNO al proceso de la referencia, el memorial 

de medida cautelar que antecede allegado por la entidad demandante, en 

vista que el presente proceso se encuentra actualmente archivado, dado 

que mediante providencia de fecha 31 de julio de 2019 se decretó la 

TERMINACIÓN del mismo por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 
 
 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 
-JUEZ- 

 
 

 

 
1
 Publicado por estado Nro. 042 fijado el 30 de marzo de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
Secretaria 
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